
REF: ACCION DE TUTELA Nº2020 00280 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Sibaté. treinta de octubre de dos mil veinte �"" 

Se encuentran al Despacho las presentes diligencias a Fin de proferir la 
decisr,?� 

derecho corresponde respecto de I;¡ petición de acción de tutela rns ;¡u!� r I;¡ 
señora MARTHA LID FANDIÑO ACUÑA en contra de I;¡ S DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA - GOB 1.N;t\'- DE 
CVNDINAMARCA. ® 

ANTECEDENTES � 

La señora MARTHA UD F AN DIÑO ACVÑA quien 
act� 

bre propio, instauró 
ante este Despacho acción de tutela en contra de I;¡ SECRc'fAAfA DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA - GOBERN��N DE CUNDINAMARCA, 
solicrtando se tutele el derecho Fund<1ment;¡I de oeti� 

Como fundamento <le su petición la accionant�s hechos indicando que el 16 
de septiembre de 2020 radicó ante I;¡ <1ccion<1d:;� de petición con radicado Nº 
2020097206, que no ha obtenido respuel?tei!. petición. � 

Pretende que se le tutele el dere� ��tttrón y se le r� a I;¡ accionada de 
contestación de fondo <JI derecho� )v>�Jión inco;¡� rrne lo establece I;¡ 
normattvidad y ¡urispru<lencia col� . .\.::l) 
Fundamenta la petición 

e:�encias 
T-219/�57/1994, T-294/1997, T- 

332/2015 y Ley 1755/201��1-4, artic lo y® de la Carta Política. 

Alleg<l como pruebas eJ-rn<1nte lo relact <Jd n el acápíte de anexos. 

Este Juzga<lo 

avoc��nto 

y 
<l��r 

el medio más eficaz notiÍicar en legal 
foi-m;¡ a I;¡ <l� io1�Jr<l lo cual se�on l;¡s comunicaciones como obra en el 
expediente. .� )N 
Con fecha 2 octubre 

<le� 
Doctora CONSTANZA BEDOYA GARCÍA, 

;¡ctu;¡� d su calidad de� la Oficin<J Asesora )utídic;¡ de I;¡ Secretaría de 
Trans ovilid� dyJ--Q.e1�J;famento de Cundinamarca. ejerciendo su derecho a 
I;¡ fu-r a tespues�:Ql�)ón de tutela instaurada por ía señora MARTHA LID 

0F 1 - ACUÑA <1rg�t<1ndo 
que I;¡ accíonante pretende que [udtcíalmente se 

septiembre 1> radicado con mercurio No. 2020097206 en el que solicita 
;f(_'--'s torque resp s aplicación Inmediata del 50% de dscto y 100% dscto de intereses 

�egún ley�Julio 2020 ;¡I comparendo 25740001000025784286 de tech;¡ 
fo¡; 2020-01-G.: a solicitud anterior Fue resuelta mediante oficio CE_. 2020604660 
� de 20 '!._� e de 2020, enviado por medio de sistema mercurio a los correos 

electr�\� que corresponden a oliv;¡r2942@gm<1il.com 
¡ulio&it�!St227@gm;¡il.com, incorporados en el cuerpo de I;¡ petición. Que I;¡ Sede 
Operativa de Sibaté, resolvió en sentido neqativo a I;¡ solicitud elevada por I;¡ señora 
MARHA LID FANDIÑO ACUÑA. Trae <l colación I;¡ sentencia T-419 de 2013. 



Que el hecho superado se constituye asi, como una causal de Improcedencia de la 
acción de tutela por la carencia actual de objeto, qenerado por el cese de la vulneración 
o amenaza de los derechos tundélment;:iles que dio origen él [a queja constitucio� 
sentencié} T-038/19. Que se está ante un hecho inexistente, de acuerdo con�..., 
parámetros establecidos en Sentencia T- 612 de 2.009. � 

Solícita se desvincule a l;:i Gobernación de Cundínamarca - 
Secretclrí;:ii r�e 

y 
Movilid<ld de Cundinamarca, de cualquier situación relacionada con s �� y las 
pretensiones formuléld<1s por el accíonante, teniendo en cuenta que e r taría de 
Transporte y Movilidéld de Cundinamarca contestó en lo de su @! ncía, él l;:i 
petición elevada por el accionante de formél clara. precisa. co:� Fondo; asl 
mismo, se envió dicha respuesta cll petictonano. 

� 

Allega como pruebas los relacionados en el acápite de 
p� 

CONSIDERACIONES 

En virtud éll derecho constitucional 
estclblecido��6 

la señora MARTHA LID 
FANDIÑO ACUÑA, acude ante el juez él fin de tfer1l íante un trámite preterencial 
y sumario se le tutele el derecho Fundélmen�be petición consaqrado en la 
Constitución Politica. {ii;:;) � 
El élrt.1º preceptúa. ,, ... Colombts 

es�� ���1°J/ 
e/e c/er/J.�JnizJc/o en fórmJ 

e/e Republic; unitJn°J, c/escentrJ!izJc/';¡"Q utonornis � �tldJc/es terntonsles, 
democritics, psrttapstiv» y plur<il�-rJi}5� éicl<i en el(!!/iJ�e IJ c/igmd<ic/ hum<in<i, 
en el tr<ibJjo y IJ sohdJndJc/;$} e a'5f#onJs que l<i i te n y en l<i prevslenct» efe/ 
interés gener<il. .. " 

�o 
Nuestra Carta rnaqna en su indiCél: ,, ... o · esenc1°Jlesc/e!EstJc/o:servlr<i l<i 
comumdsd, proveer l<i P,.�� el gener<il y(gfir� · sr l<i efedivld<icl ele los principios, 
derechos y deberes con l'¿¡,'J¡_Js en /q c5h__zt:¿� Í /i¡cd/tqr /q psrtiapsciá» ele toe/os 
en /<is deastones q,ue los J '-Jn y enJ/'i-'� econámtcs, polít,c<i, sdrrnmstrsttve y 
culture! ele l<i N<i(!fii!¡ef 'cteodar l<i irlkf;j_clenC1°J nsaons], mantener l<i integnd<icl 
terntonsl y ��onvivenc1°J � y !J vigenc1°J e/e un ore/en justo ... " 

El art. 23 
prec�' 

Tods pers. ,, · ne derecho J prcsenter peticiones respetuosss <i 
lss Juto¡1!fa-4.es por motiv�J7'terés gener<il o psrttculsr y <i obtener pronts 
reso� !uaftfii;:c:J¡fegisl<i�J0!j7<imentJr su ctcracio sote orqsrnzsctooes pr!V<ic/<is 
pÍb, · �;¡t los de,�u}#;¡ment;¡les" 

OKt'd� o de petici�-tátons.:lgr.:ldo en la carta mélgnél para que todas las personas 
�"{;;¡n present�-ones obtengan una pronta respuesta. 
�e 

igual Fo, e derecho es aquel que tienen los ciudadanos de dirigirse a una 
O autoridad, segurid<1d que van <1 recibir una respuesta pronta, oportuna 

menos e ·_ t' con claridad las etapas, medios términos o procesos necesarios para 
dar u uesta dehnitiv;:¡ y contundente él quien la presentó, élSÍ se h;:¡ pronunciado 
la Honora le Corte Constítucional. esa omisión en que incurre lcl autoridad al no 

·, 



responder las peticiones con la necesaria prontitud, es de por sí una violación éll 
derecho de petición. 

Como se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional, "la 
natura� 

derecho de petición, y en particular su núcleo esencial. como derecho Fun�()�éll 
objeto de protección tutelar, es la certidumbre de que, independienr1Me�) del 
contenido de lo que se solicrta. se obtenqa una respuesta oportun(��decir, 
que resuelva en su Fondo lo pedido por el particular. 

;:::::.?) 
La pronta contestación, no puede supeditarse o condicionélt"Se�i1 se invoque 
expresamente el derecho de petición ni él que se haqa expresél� ffill(J-á él las normas 
del Código Contencioso Adrninistratívo que desarrollan I� n m ltcables. Solo se 
hace necesario que de la petición misma, se pueda exhéle�)¡� _ d de la persona que 
fot"mulél téll petición, y que en ese misma Formél la élU��1queridél o el particular 
que se encuentra cumpliendo Funciones públicas. lh'espondél oportuna y 
ehcélzmente ... " (O/!) 
Igualmente, ha establecido la Honorable 

Cort��onal 
que el núcleo esencial 

de este derecho está determinado por la pronf��estél o resolución él lo pedido, 
respuesta que se entiende déldél cuando se t"esuel� Fondo [a cuestión planteada. sin 
importa, si es a fuvo, o en contra de las .�3ones del :� y, en la efectiva 
notificación del acto, a través del cual, se 'rl,�e la petició� �1ada. 

petición conssqrsdo en el Atfía..(ÍjJ),h e I¡¡ Const. · e 'olittcs, es un¿¡ g¿¡t¿¡ntí¿¡ 
fund¿¡ment¡¡I de ¡¡plic¡¡c1ón� n r;,?:::diÍ/4 (CP srt. '5) cuy¿¡ efediv1d:Jd resoli» 
indispenssble p:JtéJ I¡¡ consec o los fines escoa del Estsdo. espeaslmcnte el 
servicio é} I¡¡ comumdsd. h �.� e/e los� · · os 9etechos y deberes conssqrsdos 
en I¡¡ misms C¡¡tf¡¡ Poliitc / riiapsaán . en l¡¡s decisiones c¡ue los ¡¡fed¡¡n; 
¡¡sí como el cumpltmi. /¡¡s tanctonc lo 'ehetes de protección p:Jté} los casles 
fúeron insliluk/¿¡s la¿¡ , �es de !aV?� '(CP. srt. 2). (. .. } 

( .. ) 4.2. ��jn fil r. ul¡¡ctó� neg; 
� 

.sí como en el Decreto 01 de 1984, el 
setas! Cóc/1�zj;: , edimiento of!.1:.J.. · trstivo y de lo Contencioso Admtntstrstivo 
establece c¡�v¿ · rctcio del �il!g e/e petición, entendido t¡¡mhién como llné} 
sctusctán :Jdn>Jfn./5ft¡¡tiVé}, deh)?-�f;Q!yetse é} los prinaptos de econotnis. 1mpé}tC/é}/¡J¡¡c/, 
contté}�6J.IJ;_ eficé}CJ°;J Y, e.{t/f1qf�rfm , ente, publiadsd y celendsd. según lo esttpol» el 
AOtfíc�"y/el estsi. to .. " . 

O (. Q Entendido ssi. c. , o g:Jt;Jntí¡¡ constituctonel y leg¡¡/, el eferciao del derecho 
tciáo pot p¡¡tf� IQ audsdenos. supone el movtmtcnto del spsrsto est¡¡t¡¡I con 
de tesolvet�Jlc1ón elev¡¡d¡¡ e impone e l¡¡s sutoridsdcs un¡¡ obliqscion de 

� er. que se t. · n el deber de dsr pronta respuestqql petiaoneno. 

(n/ � 4.4. Justé}'!!...._=�°'\ '5te deber escoca] de p¡¡rte e/e I¡¡ sdrntrustrsaáo. c¡ue se dcriv» del 
� m:Jnd¡¡t4'�t é} obtener pronts resolucián. h¡¡ sido desarrollado y ststemsttzsdo 

pot es_t(;,_ciit/jot;Jc1ón en conjunto con afros elementos csrscteristicos e/el derecho de 
peti�e contormsn su núcleo fund¡¡ment¡¡/ 



4.5 Ls efedivicüd y el respeto pot el derecho de petición, se encuentran subordinsdos 
q c¡ue lq satondsd requcrids, o el psrticulsr seqün se trste. emttsn lltJéJ respaests de 
tondo. c/;¡1;¡, congruente, oportuna y con una notifiación eficaz. � 

4.51. EtJ relscio» con los tres elementos itJiciélles - resolaciáo de fótJd�y 
conqracntc-, /q rcspuests éll derecho de pet/c/on debe verssr sobre qc¡uello f?f!Jljffeo 
pot lél persone y tJO sobre an tcms semejsnt« o relstivo éll éJSUtJ� t¡\� · de /q 
pct/aáo. Quiete decir. c¡ue lq solución etJftegqdq éll pettctonsrto deb tJ rr1"" rsc libre 
de evé]s/vqs o premtsss imntehg,bles c¡ue desorienten el propást es iéll de lél 
solicitud, sin que ello implique la aceptación de lo soltatsdo ... ' ® 
Revisadas las presentes diligenci21s, observa este 

Despc1cho� e��élnte 
elevada el 

16 de septiembre de 2020 derecho de petición con t-éld!c\� ��0097206 en el 
que solicita se otorque respuesta y aplicación inmediclt�i\ de descuento y 100% 
de descuento de intereses según Ley 2027 de Ju�7.ó20 al comparendo 
Nº25740001000025784286 de fech212020-01-0Z 

o. 
Así mismo se evidencia en los documentos c1lle · s 121 accionada que el derecho 
de petición radicado por 121 señora FANDIÑO ®ji\ fue resuelto pm 121 Secretaría 
de Transporte y Movilid21d de Cundin<1m21rc21 Sede eratíva de Sibaté el pasado 20 de 
octubre de 2020 medíante OFicio CE�604660 y� · i-Qo <l los correos 
electrónicos olivc1r2942@gm21il.com y ¡ulhS®Jz21r227@g · . rn. 

Es así como de contormidad con 
lo�o 

por la H� Corte Constitucional 
en reiterada [urisprudencia se entifiW�e 121 t-espue� ,�<lt-21 resolver de fondo 121 
cuestión planteada. es sin im��� 21 fuvm o c tra de las pretensiones del 
solkítante. 

� 

Teniendo en cuenta lo 
an�y 

como 
q��?derecho 

de petición invocado 
por la accionante (uzle'fstado, no s�utela, el mismo por HECHO 
SUPERADO. � Ü � 

Est:i decisión� se W,r¡:otificar por 
el� 

más eficaz, advirtiéndole a la accíonante 
y 21 121 acción __ ;:i 

1.b-,,�c1ntet"iot-��s susceptible de impugn_21��ón, de no ser asl, 
se ha de rern � · . Corte C��onal, para su eventual revrsion. 

E��lo 
expuest J;J ado Promiscuo Municip21I de Sibaté Cundinamarca, 

21 intst.ra--ido ¡ustic1ct--e o re del pueblo y por mandato de lc1 Constitución, 
o () 

:S;$ 0 RESUELVE 

A 
�ero. 

NO r R el derecho petición consaqrado _en la Constitución Naciona 1, 
�inco21do por �mc1 MARTHA LID FANDINO ACUNA quien se identiFic21 con 121 

ro)� C.C. Nº51.��, en contra de LA SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD 
� DE CU��ARCA - GOBERNACION DE CUNDINAMARCA por HECHO 

SVP�e conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 



• 

l_q Juez, 



• 

Segundo. Notifiquese L::1 anterior decisión él lél señora accionante y él I;:¡ accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confol"midéld con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Terceto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set 
if¡f'�ª 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisi� � 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE �® 
� Clf)�(X;Q - � Lél Juez, 



• 

Lél Juez, 

Segundo. Notifiquese L::1 anterior decisión él lél señora accionante y él I;:¡ accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confol"midéld con lo dispuesto en el Decreto J� 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

� 'v 

Tercero. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set 
ffñ�a 

remítase a la Honorable Corte Constitucional pata su eventual tevis� � 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 
� 

� Clf)�(X;Q <. 
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� 



• 

Lél Juez, 

Segundo. Notifiquese L::1 anterior decisión él lél señora accionante y él I;:¡ accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confol"midéld con lo dispuesto en el Decreto �� 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. 

� 'V 

Terceto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set 
fft,�a 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisi�� 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 
� 

� 

@} � 
� @ 

� *«t 
� o!J} 
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� 
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• 

Segundo. Notifiquese L::1 anterior decisión él lél señora accionante y él I;:¡ accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confol"midéld con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Terceto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set rt� 
remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisi� � 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE �® 
� Clf)�(X;Q <. Lél Juez, 



• 

Lél Juez, 

Segundo. Notifiquese L::1 anterior decisión él lél señora accionante y él I;:¡ accionada, 
mediante cualquier medio idóneo de confol"midéld con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 306 de 1992. � 

Terceto. La anterior decisión es susceptible de impugnación, de no set 
114P�a 

remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisi�\.::::::'./ 

NOTIFÍOVESE Y CÚMPLASE 
� 

� Clf)�(X;Q , � 
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